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Sequeira, a quien se rinden las gracias por 
los servicios prestados. . 

29-El seiior González G. devengará el 
sueldo que le asigna el Presupuesto de Gas­
tos vigente y tomará posesión de su cargo 
ante el seiior Ministro de la Guerra. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., Abril 6de1945.-(f) SOMOZA. 
-El Ministro de la Guerra, por la Ley, (f) 
Francisco Paraj6n. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 35 
El Director General de Comunicaciones, 
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Aprobar en todas y cada una de sus par 

tes la siguiente resolución de la Dirección 
Varias Dlsposicionu • • • • • 671 de Ingresos, que dice: • 

cDirecci6n de In11:resos, Managua, D. N., 
treinta de Enero de mil novecientos cuaren 
ta y cinco. Las diez de la mañana. Vista. 
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Rulta: 
El sefior Nicolás Arrieta, mayor de edad, 

soltero, agricultor y del domicilio de la ciu­
dad de Matagalpa, en escrito presentado a 
este Despacho a las ocho y veinticinco mi 

-=z========-----m==-- nutos del quince de Diciembre pasado, ex 
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA presa, que teniendo el propósito de estable 

-==-· cer una venta de aguardiente al por mayor, 
~------==-==<===-==-===- 1 a estilo de fabricante en la ciudad de Mata 

1N9 100 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico - Nombrar al seftor Alejandro Gon­

zález, Colaborador de la SeCt'etarfa Privada 
de la Presidencia, devengando de esta fe­
cha el sueldo de Cuatrocientos Córdobas 
(C$ 400.00) mensuales, que s~ le pagarán 
por medio de Ordenes de Pago, para rnien· 
tras se incluye en el Presupuesto General 
de Gastos. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D N., Marzo 9 de 1945.-SOMOZA. 
-El Secretario de la Presidencia, José Be· 
nito Ramfrez•. .. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

galpa, ruego a esta Dirección que previo 
los requisitos establecidos, se le autorice 
por el término de ley, que el aguardiente 
que venderá lo hará aparecer con el nom 
bre de «Septentrión» y propone como fiado 
ra para responder al Fisco por las multaa 
en que pueda salir condenado por infraccio 
en el expendio de aguardiente, a la sef\ora 
Dolores viuda de Arrieta, quien es mayor 
de edad, del estado civil indicado, de oficios 
domésticos y del domicilio de la ciudad de 
Matagalpa, 

Considerando: 
En oficio N9 12165 fechado el 10 de Ene 

ro corriente, esta Dirección puso en conoci 
miento del Honorable senor Ministro de Ha 
cienda y Crédito Público, la solicitud pre 
sentada por el senor Arrieta, asf como tam 

-==--,.....,=-==========-=--==-=- bién el nombre del fiador propuesto para la 
N9 12 cfü calificación de la fianza y dicho Honorable 

El Presidente de la Repóblica, seftor Ministro en nota N9 11123, del 15 del 
Acuerda : mismo Enero. manifestó a este Despacho 

19-Nombrar al seftor César Augusto que·el referido Ministerio aceptaba la fian 
González G., Amanuense del Ministerio de za propuesta de dofta Dolores viuda de 
la Guerra en lugar del seiior Manuel A. Arrieta y conforme oficio N9 12905 fechado 
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el 16 del mes corriente, esta oficina dió 
aviso al setlor Nicolás Arrieta la aceptación 
del Ministerio de Hacienda y al mismo tiem· 
po le ordenó que enviara a esta autoridad 
para los fines de ley, el testimonio de la 
escritura de fianza otorgada por la seftora 
viuda de Arrieta, a favor del Fisco de Ni 
ragua, 

Considerando: 
El testimonio que corre razonado en autos 

de la escritura de fianza otorgada a favor 
de la Hacienda Pública de Nicaragua, por 
doña Dolores viuda de Arrieta, para respon· 
der por las responsabilidades pecuniarias 
en que pueda incurrir el señor Nicolás 
Arrieta, en el expendio de aguardiente al 
por mayor a estilo de fabricante, que fue 
autorizada en la ciudad de Matagalpa, a las 
doce meridianas del dfa dieciocho de Enero 
corriente, por el doctor Juan José Mairena, 
fue calificado correcto, según oficio N9 
3571, fechado el dfa de ayer, recibido por 
esta Dirección del Presidente del Tribunal 
de Cuentas y que corre original de los pre­
sentes autos, 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla•. 

N937 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

· Art. 19-Autorfzase al seti.or Fiscal Gene~ 
ral de Hacienda para que en nombre y re· 
presentación del Gobierno, Fisco o Hacien· 
da Pública de Nicaragua comparezca ante 
Notario Público a aceptar libre de grava· 
men por el precio de Tres mil Córdobas 
(C$ 3.000.00) la venta que le hará la seño­
rita Maria Emilia Garcia Adám, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del 
domicilio de la· ciudad de Jinotega, de un 
solar de diez y ocho varas y media de frente 
por treinta y dos de fondo,. situado en el 
Cantón Sur de dicha 'ciudad de Jinotega, 
comprendido dentro de los siguientes linde· 
ros: Oriente, casa y solar que fue del doc­
tor Pastor Baca,· hoy de sus herederos; Po­
niente, solar y casa que fue de la Sucesión 
de Ramón González, hoy solar y casa de la 

Considerando: propiedad del Gobierno de Nicaragua donde 
El solicitante no tiene ninguna de las está la Escuela Superior de Varones; Norte, 

prohibiciones señaladas en el Art. 32 del solar que fue del doctor Andrés Abelino 
Reglamento de la Renta de Licores y ha- Lanzag, hoy de sus herederos; y Sur, calle 
biéndose llenado los trámites reglamenta- enmedio, casa de Julio García, e inscripto 
rios prescritos por la ley de Ja materia, es con el N9 5296, Partida Primera, folio 121 
el caso de rf'solver la presente solicitud y y 122, del Tomo LXXX del Registro de Pro· 
esta Direcci6n de Ingresos se pronuncia ac- piedades del Departamento de Jinotega. 
cediendo Jo pedido. Art. 29 -Los honorarios del Cartularios 

Por Tanto: por suscripción· de la matriz y expedición 
El infrascrito Director de Ingresos, en del testiinonii,l y demás gastos relativos al 

vista de Jo expuesto y en uso de las facul· otorgamiento de la escritura; y el pago del 
tades legales de que está investido, impuesto sobre derechos reales, corren de 

Resuelve: cuenta del Gobierno: en consecuencia, exo· 
l nérase al Notario Público que autorice el con-

Autorizar al señor Nicolás Arrieta, de trato al Sr. Registrador Público de la Propie· 
calidades dichas, para que se dedique al ne- dad Inmueble de Jinotega y a cualquier otro 
gocio de venta de aguardiente con el nom·· funcionario que tuviere que ver con ello, la 
bre de •Septentrión•, en el Departamento obligación de tener a la vista el recibo .de 
de Matagalpa, verifique traslados y esta- pago de dicho impuesto de Derechos Reales 
blezca Agentes Expendedores, dentro del relativos a la compra-venta de dicho solar. 
mismo Departamento, firme pagarés al Go- Art. 39-Autorfzase asimismo al seflor 
bierno y finalmente, para que ejecute todos Fiscal General de Hacienda para que en la 
los demás derechos adherentes a esta clase escritura respectiva establezca las cláusulas 
de negocios, observando en todos y cada y estipulaciones que considere convenientes 
.uno de sus actos, lo prescrito por la ley y para mejor garantía de los intereses del 
sujetándose en cada caso a las disposiciones Gobierno. 
que emitan, tanto el Mini'3terio de Hacien- Comúníquese. Casa Presidencial.-Ma-
da, como esta Dirección de Ingresos. nagua, D. N., Marzo 3 1945.-A. SOMOZA. 

II -J. R. Sevilla, Ministro de Hacienda y C. 
Lfbrense las copias de ley, dándose por P. 

consiguiente los avisos necesarios. 
111 

Pase al superior respectivo la presente re­
solución, para los fines de ley y su publica· 
ción en el Diario Oficial y Archivese este 
expediente por Secretaria para su custodia. 

Cópiese y Notiffquese. - V. Montenegro 
M., Director de lngresos,,......Ante mi-R. 
Sánchez C. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., doce de Febrero de mil no• 
vecientos cuarenta y cinco. - A. SOMOZA. 

N9 91 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par­

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Manuel Antonio Lacayo S., Administra· 
dor de Rentas del Departamento de. León, 
en representación del Gobierno de Nicara· 
gua, a quien en adelante se designará con 
el 1010 nombre de 1El Gobierno•, por una 

• 

) 

f 

( 

__ ,;,, ... . 
. ..r .... . 

~"'\· :. '1 

, .. ~ ~ 

l
.",'. 

;~6'~ 
•;.::..: 

. :~:f.:,.. . '.··· . 

\ 

www.enriquebolanos.org


-.. :. ~.­
t. b"" 

·' 
·-. 
•. 

-~ 

f 
1 

' 

~~ 
.•. 

) 
... 
"" .. , 

';. ~ ~ -

' 

? 

-
~. ' t 

l. 

·'"~~~~ 
',':: '·''·.-·cz··· • '':"Y.·;-,._-,.. . 

- ! . ·., 

·•• :;'..,-.1 

LA OACET A-DIARIO OPICIAl 667 

parte, y don César Augusto Terán, en su no haber enterado la suma antes estipu­
propia representación, quien en adelante se lada. 
llamará simplemente 1La Empresa Terán•, V 
por otra parte, han convenido en celebrar Los enteros mensuales los efectuará la 
corno en efecto celebran el siguiente con- Empresa Terán contra Boleta Unica de En­
trsto. tero que percibirá del propio Administra· 
a)-El senor César Augusto Terán, es pro· dor de Rentas del mencionado Departamen-

pietario de Jos Teatros Margot v Gon- to. El original de Ja Boleta Jo conservará 
zAlez, situados en esta ciudad, el pri· en su poder para su resguardo, y el dupli­
mero en el Barrio de la Merced, y el cado lo enviará por correo certificado a la 
segundo o sea el González frente al Inspección General de Papel Sellado y Tim­
Parque de Jerez. De conformidad con bres, dando aviso en mensaje telegráfiéo 
Ja letra •B• del Arto. 18 de Ja Ley de del número de Ja boleta y Ja cantidad ente­
Papel Sellado y Timbres, modificada rada. Este contrato durará un ano a con· 
por el Decreto Legislativo de 10 de Fe- tar del primero de Enero de mil novecien­
brero de 1937, deben pagar estos Tea· tos cuarenticinco. 
tros por cada boleta, billete o tiquete 
personal, para entradas a representa­
ciones teatrales, o para entradas a fur.• 
ciones de cine, el impuesto de timbres, 
en el monto y proporción que se esta· 
blece en el Decreto Legislativo citado. 

b) -El Gobierno con el fin de facilitar a la 
Empresa Te1.ári, el pago del impuesto 
mencionado en la cláusula anterior, asf 
como para aminorar los gastos de re· 
caudación del ramo, ha resuelto perci­
bir el referido impuesto de conformi­
dad con las cláusulas siguientes: 

1 
La Empresa Terán se obliga a enterar 

en la Administración de Rentas de este De-
partamento en los. primeros tres dfas de ca· 
da mes, la suma de trescientos córdobas 
(C$ 300.00), en concepto de pago del im· 
puesto aludido en las cláusulas anteriores, 
por todos los dias del mismo mes. En otras 
palabras el pago del aludido mes será paga· 
do por anticipado • 

VI . 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando lo estime con­
veniente. 

En fé de Jo cual firmarnos cuatro tantos 
de un solo tenor del presente contrato, en 
Ja ciudad de León, a los siete dfas del mes 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Manuel Antonio Lacayo S. César 
Augusto Terán. · 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-M!!>­
nagua, D. N., 26 de Febrero de 1945.-A. 
SO MOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. ~· Sevilla. · · 

N9 94 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par­

tes el contrato que literalmente dice; · 
Alfonso Gutiérrez Abaúnza, Jefe Polftico 

11 del Departamento de Masaya, en represen~ 
La Empresa Terán no podrá reclamar del tación del Gobierno de Nicaragua, quien en 

Gobierno el total o una parte siquiera de di· ad.elante se denominará con el sólo nombre 
cha suma, alegando no haber da~o o podido de •El Gobierno•, por una parte, y el seftor 
dar representaciones o funciones, "o basán- Francisco Gutiérrez T., en representación · 
dose en cualquiera otra causa o motivo, in- de la Empresa del •Cine González•, quien 
clusive casos fortuitos o fuerza mayor, en adelante se- llamará simplemente 1EI 
pues el entero o pago es con carácter defi- Contratist&1, por otra, han convenido en 
nitivo y estará exento de todo reclamo an- celebrar el siguiente contrato: 
terior. Asimismo en ningún caso podrá I . 
enterar una suma menor de Ja estipulada. El Contratista es Gerente del 1Cine Gon-

111 zález•. de conformidad con la letra «E• del 
En el caso de falta de pago de la Empre· Art. 7 de la Ley de Papel Sellado y Timbre 

sa Terán de la suma indicada en el plazo fi en vigor, debe pagarse por El Contratista, 
jado anteriormente, incurrirá en concepto por cada billete, boleto o tiquete personal 
de pena por su morosidad en una multa de para entrada a representaciones o funciones 
diez córdobas (C$ · 10.00) diarios, a contar teatrales, de cine, maromas u otros espec~ 
del cuarto dfa del mes inclusive, hasta que táculos que se den o se exhiban en el aludi· 
se efectúe el pago, fuera de que no podrá do cine, el cinco por ciento (5%) sobre-el 
dar representaciones o funciones de ningu· monto de la entrada bruta de cada función. 
na clase mientras no se efectúe el entero 11 · 
de la suma total, sin perjuicio de tenerse El Gobierno con el fin de facilitar al Con· 
por caducado el presente contrato. tratista el pago del impuesto mencionado 

IV en la cláusula anterior, asf como para ami-
Convienen las partes contratantes de co· norar los gastos de recaudación del mismo, 

mún acuerdo, en que será suficiente prue- por vla de ensayo, h11 convenido en concer· 
ba de morosidad de la Empresa Terán, · el tar con El Contratista el pago del referido 
certificado o constancia de la Administra- impuesto de conformidad con: )11 clAu1Ul11 
ci6n de Rentae de eate Dep1rtamento, de 1i¡ulent11: 

-
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III 
El Contratista se obliga a enterar en la 

Administración de Rentas de este Departa· 
mento, en los primeros tres días de cada 
mes, la suma de Doscientos Cincuenta y 
Siete Córdobas (C$ 257.00) en concepto de 
pago del impuesto de timbres aludido en las 
cláusulas anteriores, por todos Jos dias del 
mismo mes, en otras palabrae, que con la 
suma de Doscientos Cincuenta y Siete Cór· 
dobas, El Contratista paga anticipadamen· 
te el impuesto aludido del respectivo mes. 
El Contratista no podrá reclamar de El Go· 
bierno el total o una parte si:¡uiera de dicha 
suma, alegando no haber dado o podido dar 
representaciones o funciones, o basándose 
en cualquiera causa o motivo, inclusive ca· 
sos fortuitos o fuerza mayor, pues el entero 
o pago es con carácter definitivo y estará 
exento de todo reclamo ulterior. Asimismo 
en ningún caso podrá enterar una suma me· 
nor que la estipulada. 

• IV 

N9 102 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par­
tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Belisario Salinas, Jefe Político del Depar­
tamento de León, en representación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el señ.or Edmundo Delgado, Contratista, 
convienen. en celebrar el siguiente contrato: 

1 
El Contratista senor Edmundo Delgado, 

se compromete a poner trescientos cincuen· 
ta postes (350] de maaera fina, de siete 
oulgadas de diámetro, de tres y media va­
ra de altura sobre la superficie y tres 'cuar­
tos de vara enterrado, que servirán de 
cerco al Centro Destilatorio de Quezalgua­
que, lo mismo que engrapar la veintiuna 
hiladas de alambres que irán en cada poste. 

11 
En caso de falla de pago de El Contratis· 

ta de la suma indicada en el tiempo fijado 
en la clausula anterior, fuera de que no po­
drá dar representaciones 0 funciones de El referido sefior Delgado deberá guar· 
ninguna clase, mientras el entero 0 pago de dar una distancia de de dos metros entre 
la suma total no se efectúe,· y que se tendrá cada poste Y cobrará el valor de Tres Cór­
por caducado el presente contrato, incurri- dobas Y Cincuenta Centavo~ de Córdobas 
rá en concepto de pena por su morosidad [_ C$ 3.50] por c~da uno: hac1end_o una c~n· 
en la multa de Diez Córdobas (C$10.00) t1dad total de Mil Doscientos Vemte y C10-
diarios a contar del cuarto dfa d~I mes in· co Córdobas (1,2250.00) • 
clusive, hasta que se efectúe el pago. éon- ·III 
vienen las partes contratantes de común 
acuerdo, en que se debe como sufiente prue­
ba de la morosidad de El Contratista, el 
certificado o constancia de la Administra­
ción de Rentas de este Departamento. de 
no haber enterado Ja suma estipulada. 

V 
Los enteros mensuales Jos efectuará El 

Contratista contra recibo en duplicado que 
percibiré del profio Administrador de Ren­
tas. El origina del recibo lo conservará 
en su poder para su resguardo y el duplica· 
do lo entregará o remitirá par correo certi· 
ficado a la Inspección General de Papel Se­
llado y Timbres. 

VI 
·Este contrato durará un afto a contar del 

dfa primero de Febrero de mil nove::ientos 
cuarenta y cinco. 

VII 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime con· 
veniente. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Masaya, a los diez 
y nueve dias del mes de Enero de mil nove­
cientos cuarenta y cinco.-Alfonso Gutié­
rrez Abaúnza Feo. Gutiérrez T. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 6 de Marzo de 1945.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sivilla. 

El eefior Delgado tendrá a su cargo la 
dirección y vigilancia de dichos trabajos, 
obligándose además a facilitar todas las 
herramientas e implementos necesarios 
para ellos. 

IV 
· El sefior Delgado se compromete a entre­
gar la obra completamente terminada den­
tro del término improrrogable de un mes, 
contados a partir de esta fecha. 

V 
El sen.or Jefe Polftico del Departamento 

se compromete a entregarle al Contratista 
se:ftor Delgado un (1) cuñote de grapas para 
dichos trabajos. 

VI 
El pago de Mil :tDoscientos Cincuenta 

Córdobas (C$ 1,250.00] lo hará el Ministe· 
rio de Hacienda por medio de la Adminis· 
tración de Rentas de este Departamento, 
una vez terminados los trabajos. 

En fe de lo cual firmamos en cuatro tan· 
tos de un mismo tenor en la ciudad de 
León a los ocho dias del mes de Marzo de 
mil novecientos cuaren'ta y cinco.-Belisa­
rio Salinas, Jefe Politico--Edmundo Delga~ 
do, Contratista. · · · 

Comunfquese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 5 de Abril de 1945.-·A. so. 
MOZA.·· El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

\ 

~~:· .. 
."· - 1 

) r:I 

,,. 

! ·. 

4 
~.J 

' 

www.enriquebolanos.org


,, 

~r .·. 

Fº 1 
·--·~· ...::~· •• '!.- ,..,~ . ' 

' ' 

1 
,S' r \, ····~· ·-,;~¡,i~ 

:·.~ ~'.·[.:~;· ' ·. ",; 

··/{ __ _...,,,;Ir 
t,,, ·.··~ 

' 
-.:.< 

-',· 

BANc;O NACIONAL DE NICARAOUA 

Ol!PARTAMENTO DI! EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE MARZO DE 1945 

ACTIVO 

F'ondo1 Dl1ponlbl11 

Pondo de Nivelación de Cambios t 33 767 700 40 
Otroa fondos 34020.77 

Coloc1clon11 . 
Redescueutos y Descuentos 
Emisión fiduciaria 

t 16324.978.10 
4.149.085 56 

' Otras Colocaciones. 2.719.97 

Otru Cu1nt11 del Activo 
Cuentis Diversas es 11963 24 

Total del Activo Realizable 

Otr11 Cuentas del Debe 

Gestos Generales y de Administración t 102.705.92 
Oastoe P~dos por Adelantado 104.15263 
Oaslos s/ mpras y Embarques de Oro 22.844 90 

TOTAL 
Caen/as d1 Orden Deudoras 

TOTAL OeNl!RAL 

" 

R. D. LACAYO, 
Contador. 

Blllet11 J Dep61fto1 

Billetes en Circulación 
' 33.801.721 26 Depósitos en Cuenta Corriente 

Otros Depósit01 

Otrll Cuenta• del PlllYO .. 
20.476.783.63 

Intereses Reclbldoa por Adelantado 
·cuentas Divenas 

Total del Pasivo Exigible 

11.963.24 
Otras Cuentas del Haber 

4 54 290.468.13 Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

RlllrvH 
229.703.45 fondo de Reaerva Legal 

4 54.520.171 58 TOTAL 
26.203.633. 76 Cuentas de Orden Acreedoras 

• 80 723.805.34 TOTAL Ol!Nl!RAL 

Managua, D. N., Abril 3 de 1945. . 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, 
Gerente General. 

' . .. í 

f:~"f i~;~,:·~f\_;'.,.:.,.:~t~~-~$iii.t.:~ -.f::,, ·> 

PASIVO 

CJ 44 643 404. 70 
6.249.738 04 

171.338 90 

123.371.56 t 
1 891.214.87 

4 168.054.89 
57.446.81 

40.00 
23 951 87 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

t 51 064 481.64 

2.014586.43 
• 53.079.068.07 

249493.57 

1.191.609.94 
es 54.520.111 ss 

26.203.633 76 
• 80 723 805.34 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

Afto de Cuotaa 1944 f 1945 N9. 21 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIONES DE CAFK 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFRTHRAS 

I-06ligacúmes registradas y aulori11adas Sacos de 60 K/s, Equiv. en sacos de 69 K/s, 

a E.E. UU. a otros paises a EE.. uu. a otros palees 

Periodo del l de Octubre de 1944 al 17 de febrero 
siguiente . 

Semana siguiente hasta el 24 de febrero 

Total registrado J autorizado al 24 de Febrero de 1945 

ll-Exportaciones (eml>arcaáos y salidos del 
Puerto) 

Periodo del l de O~tubre de 1944 al 17 de febrero 

63,462.75 
16,160.95 

79,621.70 

55.185.00 
14.053.00 

6(),23800 

siguiente 20 712,65 18,01 t.00 
Semana siguiente hllta el 24 de febrero 23.773.10 20 674.00 

Total cmbarca<lo y exportado al 24 de febrero de 1945 44,487.75 38,685.00 

/1/-ExisletUias al 24 de Fe6rtl'o de 1945 Sacos de 60 Kls, Jjquiv. en sacos de 69 Kls. 

En puertos 32,505.90 28.266.00 

En el Interior (utlmaci~n) 120 006 35 104 353.69 

Total (Estimado) 

IV-Estimalión de Prodt"ción 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (c1lcul1do) 

152,51225 

229,000.00 

24000000 
43000.00 

132619.69 

199,130.44 

208,69600 
37 39131 

.. 

Cilculo de Producción exportable para este periodo 197,000.00 171,304.69 • 

V-Resumen 

Exportado basta la lecha • 44.487.75 
Autorizado pero no embarudo aún 35,135.95 

38685.00 
79,623,70 30,553 00 

Diferencia ne¡oclable (Calculad•) 11.737630 

Mamgu•. 24 de febrero de 194S. 

PO~ LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M., 
Secretarlo. 

69,238.00 

102 066.69 
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RELACIONES EXTERIORES 

N9 1 
Con vista de las Letras Credenciales ex­

pedidas por el Gobierno de Ja República del 
Perú el dfa veintiseie de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, a favor del 
Excelentfsimo sefior don Humberto Fern'n· 
1ez Dávila, en el carácter de Enviado Ex 
traordinario y Ministro Plenipotenciario de 
aquel Pafs en Nicaragua, · 

El Presidente de Ja República, 
Acuerda: 

19-Reconocer al Excelentfsimo sei\or 
don Humberto Fernández Dávila, en la ca 
tegoria de Enviado Extraordinario y Minis­
tro Plenipotenciario de la República del Pe­
r1i en Nicaragua. 

29-0rdenar a las autoridades Civiles y 
Militares de la República le guarden y ha­
gan guardar las prerrogativas e inmunida­
des que a su alta jerarqufa corresponden. 

Comunfquese. ·-Casa Preeidencial.-Ma­
nagua, D. N., 29 de Enero de 1944.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 

Despacho dE' Relaciones Exteriores, Maria­
no Argüello. 

da Matas, Cónsul de Nicaragua en Tapa~ 
chula, Estado de Chiapas, Estados Unidos 
Mexicanos, para que atienda a Jos gastos 
de la Oficina a su cargo. · 

29·· Tomar esta erogación de Ja partida 
•Remanentes de Ja Administración P6blica 
1944-19451 del Presupuesto General de Gae­
tos 1944 1945, 

39--El presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde el primero de Marzo próximo. 

Comtmfquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua. D. N., veintisiete de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco. ··A. SOMO­
ZA. --El Secretario de Estado en el Despa­
cho de Relaciones Exteriores, por la ley 
Antonio Barquero. ' 

N93 
Con vista de las Letras Credenciales ex­

pedidas par el Gobierno de la República de 
El Salvador, el dfa 10 de Marzo de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco, a favor del Ex­
celentisimo sefior Ingeniero don José Salva· 
dor Molina, en el carácter de Enviado Ex­
traordinario y Ministro Plenipotenciario de 
aquel Pafs en Nicaragua, 

El Presidente de la República, 
~9 A d El Presidente de la República, cuer a: Acuerda: 19-Reconocer al Excelentfsimo sefior In-

19-Nombrar al sefior Miguel Angel Ley- geniero don José Salvador Malina, en la ca· 
t6n, Cónsul ad-honorem de Nicaragua en tegorfa ~e Enviado Extraordinario y Minie­
Puerto e Armuelles•, en la Provincia dé Chi- tro Plenipotenciario de la República de El 
riquf, de la República de Panamá. Salvador en Nicaragua. 

29 - Este Acuerdo, surtirá sus efectos 29-0rdenar a las autoridades civiles y desde esta fecha. militares de la República, le guarden y ha-
Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana- gan guardar las prerrogativas e inmunida· 

gua, D. N., veinticuatro de Marzo de mil des que a su alta jerarqufa correspanden. 
nóvecientoe cuarenticinco.-A. SOMOZA Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
-EI Secretario de Estado en el Despach¿ nagua, D. N., a las cuatro de la tarde del 
de Relaciones Exteriores Mariano Argüe- veintitrés de Marzo de mil novecientos cua­llo Y.. ' renta y cinco.-A. SOMOZA.-EI Secreta. 

· N9 49 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
19-Nombrar al eet\or Raúl Luios, Men­

sajero de la Legación de Nicaragua en Pa· 
namá. 
· 29 El nombrado devengará el sueldo 
mensual de treinta dólares (US$ 30.00), que 
se tomará de la partida •Remanentes• de Ja 
Administración Pública 1944· 1945 del Pre-
11opuesto General de Gastos vigente. . 
...__ 39-EI presente Acuerdo surtirá sus efec­
ws de11de el primero del mes en curso. 

Comunfquese. - Casa Presidenclat.-Ma­
nagua, D.N .• tres de Abril de 1945.-A. 
SOMOZA. -El Secretario de Estádo en el 
Despacho de Relaciones Exterioree, Maria­
no ArgUello V. 

N9 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Aaignar la suma mensual de cuarenta 

dólares (US$ 40.00) al doctor Celso Miran· 

rio de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Mariano Argüello V. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3531 
Tres larde dieciocho Abril corriente rtmlluise 

este despacho casa y solar en purblo Conqulst11 
esta jurisdlcdón, lind•: Oritnte, predio munlcipali 
Ponientt-, Nor e· y Sur, calles. 

Por ejecución de juan•, Susana, Tomasa Rosa y 
Sara, todos de apellido Tralla. ' 
. Monto e~ecución ochocientos córd( bis. 
· Oyense posturas. · . 

0Jdo Juz¡¡:ado Local Clvil. Jinotcpc tres Abrt• 
mil nweclenlos cuarenta 'I cinco • ...:.Le6n

1

ilfu Sfochez, 
Srlo. 8.>7 3 3 

N9 3564 

Diez 1 mtd'a maftana dieciocho .lbrll corriente 
vendcrbe martillo este despacho 1i¡ulentes mue· 
bles: cuatro mecedoras, un 1or4, una mesa centro 
miden, dos sof.i1 junco, élos "mpu11 vidrio pared, 
trts estantu madera, · &r•ndea, una vltrlna·cstante; 
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vidrio, una vitrina madMa vidrio con loza, crista 

lerla, 1uficiente una familia, un espejo m·queado, 

mediano, un barril vaselina, casi mitad lleno, die­

ciocho quintales t1lcC1, tres oarriles hierro, un bu­

fete cedazo madera, cuatro lillu, dos aillones, dos 

mecednras, todo junco. 
Muebles pueden verse casa ~osa Noguera de 

Orijalva, barrio Candelaria para ex•minarse. 

V!ndese rjecuciótr Manuela Arce de Mayorga, 

Lola Arce Martlnez contra aquélla. 

Juz2ado Civil Oistritr. Mana¡ua, siete Abril mil 

noveclentoa cuarenticlnco.-Rod. M1nles Orozco, 

Srio 
872 1 

N9 3565 

Diez mailana veintiséis abril próx'mo venidero, 

por ejecución Camilo Pérn Mej a contra Angusto 

Pérez Mcjla, vendcr4sc pública aubasta en local 

este Juzgado finca rúttica jurisdicción Smto Dó­

mingo, compuesta potreros y casa, lindando: Orlen· 

te, fincas Valentln y Leandro Oálvtz: Occidente, 

potreros francisco Espinosa; Norte, felipa viuda 

Delgadillo y Sur, Asundón Borge. 

Base sub sta: Un mil quinientos córdobas. 

Admltense p'l&luras legales. 

Dado en Juzgado dt Distrito. Julgalpa, dieci­

nueve de marzo de mil novecientos cuarentkinco. 

-francisco Moneada f , Secretario. 

NOTIFICACION 
N9 3540 

871 3 1 

A los comuneros del sitio Soledad abajo 

nominados por via de Notificación hago sa· 

her que en la demanda entablada por dofia 

Maria Victoria de Vaca, se encuentra la 

providencia que dice: 

Juzgado Local Civil y de Distrito por Mi· 

nisterio de Ley.-Chinandega, veintiuno 

Tercero, Ernestina y Angelina ViJlanueva, 

Juan Callejas Reyes, Demetrio Gregorio y 

Concepción Garcia. 

Lo que notifico a Uds. por medio de la 

presente esquela en la ciudad de Chinande· 

ga a las once de la ma1\ana del dla veint!· 

dos de Marzo de 1945.-H. Montealegre, 

Secretario. 858 1 

CITACION .DE PROCESADO 

N9 2234 

Por primera vez cito y emplazo al proce­

sado Gilberto Tercero de calidades ignora· 

das, para que dentro del término de quince 

d\as, comparezca a defenderse del proceso 

que se le sigue por el delito de Homicidio 

en Ja persona de Jesús !barra, de calidades 

ignoradas bajo el apercibimiento de decla· 

rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 

nombrarle defensor de oficio si no lo veri· 

fica se recuerda a la autoridad la obligación 

que tienen de capturar al reo y a Jos parti· 

culares la de denunciar el lugar en que se 

oculte. 

- Dado en el Juzgado de lo Criminal del 

Distrito. - Managua, veinticinco de Enero 

de mil novecientos cuarenticinco. - Mariano 

Buitrago Ajá.-Humberto Osorno Fonseca, 

Srio. 
Es conforme. -Managua, uno de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-H. 

Osorno Fonseca, Srio. 
70 1 

de Marzo de mil novecientos cuarenticinco. ====-=====---==--=,_ .......... .,_-=-~=­

Las once de Is mafiana-De conformidad 

con el Arto. 123 Pr. de la damanda que an­

tecede emplaza por medio de 1La Gaceta• 

Diario Oficial para que dentro del término 

de ley comparezcan a este Despacho a es­

tar a derecho las siguientes personas: Su­

sana Altamirano, Inez Pérez de Romero, 

Rafa e la Góngora, Tobf as Romero, Floren­

cio Cortez, Cándida Estrada de Paredes, 

Luis Góngora, Prudenclo Munguia, Marco 

Granados, J acoba Torrez, Luisa Torrez, 

·Rafaela Marquez, Francisco Bustamante, 

Elíseo Góngora, Cayetana de Ferrufino, 

Domingo Bustamante, Manuel Santamarla, 

Petrona Meza viuda de Rodrfguez, Juan 

Meza, Mariano Tercero, Feliciano Tercero, 

José Tercero, Juan Pablo Batres, Pastor 

Vallecillo, Antonio Abrego, Juan Gómez, 

Máxima Meza, Francisco VeJásquez, Juana 

Paredes de Morales, Anacleto Molina, 

David Llanes, Virginia Pérez, Gertrudis 

Romero, Juan Facundo Pérez, Robe1to 

Pérez, Mercedes Pérez, Manuel Altamira· 

no, José Isidoro Dávila, Aurelia Tercero, 

Francisco Garcfa, Isabel Meza, J ustino y 

José Maria Altamirano, Carmen de Calde­

ron, Maura de Alvarado, Rafael Venerio 

Guerrero, Rafael, Virginia y José Maria 

Villanueva, Delfina de Sotomayor, Eufemia 

de Zacarfas, Jacobo Rodrtguez, Cándida 

Rosa Hernández, Tu la de Cáceres, Julio C. 

LA GACETA 

DIARIO OflCIAL Ol!L OOBII!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dfas, excepto los festivos. 

OflC(NA Y ARCHIVO: 

Tipografla Naclonal-Tel~fono N9 3-6-A. • 

Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e 1 a Su s c r 1 p e 1 6 n: 

Para l1t Rept'íblica: 

Número del dla * 0.15 Por trimestre •• • 6.00 

Ndmero retrasado 0.15 Por semestre • • Jt.00 

Por mes • • • • • . 2.00 Por afto • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 

Por semestre • YSI 3.00 { El pago anterior debe b .. 

Por afio • • • . 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clls!s, un córdoba, por cadlt 

pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos. cartales J 

demh documentos, que se publiquen de cualquier 

clase que sean, tres centavos de c6rdob11 por ca• 

da una de las primeras cincuenta palabr11 J un 

centavo de córdoba por cada una de las cscedentrs 

siempre que la publlcació• ae baga una vez o la 

primera vez. Por las publicaciones algulenle1 H 

cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una p4glna, cuarenta córdobas 

Todo pago relacionado con cata publicación, para 

que tenga leaalidad, debe bacene en w Adradull­

tracloap de Rent11 dt 11 Rap6bllce. 
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